


Se testa el Registro Patronal y Registro Infonavit de la Persona Moral, en términos de la fracción III del art. 113 de la LFTAIP, toda vez que dicha información es 
clasificada como confidencial y se relaciona directamente con el ejercicio de las facultades de comprobación que como organismo fiscal autónomo le corresponden a este 
Sujeto Obligado, ya que sin dicho referente, o sin la vigencia del mismo, el IMSS no podría recaudar, administrar y, en su caso, determinar y liquidar, las cuotas 
correspondientes a los seguros establecidos en las Leyes de Seguridad Social aplicables.
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Contrato número D222034 

patronales y entero de amortizaciones del particular; si no tiene con trabajadores inscritos en el Régimen obligatorio del 
Seguro social y en caso de que subcontrate cuenta con las opiniones emitida por el Instituto Mexicano del Seguro 
Social (IMSS) y por el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores (INFONAVIT), relacionadas 
con el cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social y aportaciones patronales y entero de 
amortizaciones respectivamente del particular subconfratado, conforme a lo establecido en el Art. 32-D del Código Fiscal 
de la Federación y el Acuerdo ACDO.SA1.HCT.101214/281.P.DIR de fecha 10 de Diciembre de 2014 emitido por el H. 
Consejo Técnico del Instituto Mexicano del Seguro Social y conforme a lo dispuesto en el Acuerdo dictado pc¡r el H. 
Consejo de Administración del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, publicado en e

1
I Diario 

Oficial de la Federación, con fecha 28 de junio de 2017; si no cuenta con trabajadores inscritos en el Régimen obligatorio 
del Seguro social ni subcontratados deberá presentar escrito libre bajo protesta de decir verdad en el que respklde su 
dicho, de cualquiera de los documentos mencionados presenta copia a "EL INSTITUTO", para efectos de la sustripción 
del presente contrato. Lo anterior únicamente en caso de que el contrato exceda en su monto máximo los $3001000.00 
(Trescientos mil pesos 00/100 M.N.) 

Las constancias emitidas por el Servicio de Administración Tributaria (SAT), Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS) 
e Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores (INFONAVIT), tendrán una vigencia de 30 dias 
naturales contados a partir del dia de su emisión. 

11.9. Conforme a lo previsto en los Artículos 57 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector P�blico y 
107 de su Reglamento, "EL PROVEEDOR" en caso de auditorías, visitas o inspecciones que practique la Secretaría de la 
Función Pública y el Órgano Interno de Control en "EL INSTITUTO", deberá proporcionar la información quei en su 
momento se requiera, relativa al presente contrato. 

1 11.10. Manifiesta bajo protesta de decir verdad, que dispone de la organización, experiencia, elementos técnicos, hurr)anos y 
económicos necesarios, así como con la capacidad suficiente para cumplir con las obligaciones que asume en el presente 
contrato. 

11.11. Señala como domicilio para todos los efectos de este acto jurídico, el ubicado en la Avenida de los 50 Metros nú,:nero 2, 
Colonia Civac, Código Postal 62578, Jiutepec, Morelos. Teléfono: (777) 329 6162. Fax: (777) 160 7199 . . Correo 
Electrónico: licitaciones_mex@baxter.com; erandy_federico@baxter.com. Obligándose a recibir toda cl*se de 
documentos y/o notificaciones, incluso las de carácter personal mediante el correo manifestado, de conformidad. con el 
Artículo 35 Fracción 11 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; debiendo manifestar por escrito, a "EL 
INSTITUTO" cualquier cambio de domicilio. 

Hechas las Declaraciones anteriores, "LAS PARTES" convienen en otorgar el presente contrato, de conformidad con las 
siguientes: 

j 

C LÁU S U L A S: 

PRIMERA.- OBJETO DEL CONTRATO.- "EL INSTITUTO" se obliga a adquirir de "EL PROVEEDOR" y éste se bliga a 
suministrar insumos del Grupo 379 para Bombas de Infusión para el ejercicio 2022, cuyas características, especificaciones y 
cantidades se describen en el Anexo 1 (uno) y Anexo 2 (dos), en el que se identifica la cantidad mínima de bienes como 
compromiso de adquisición y la cantidad máxima de bienes susceptibles de ser adquiridos. i 

SEGUNDA.- IMPORTE DEL CONTRATO.- "EL INSTITUTO" cuenta con un presupuesto mínimo como compromiso de pago 
por los bienes objeto del presente instrumento jurídico, por un importe de $327,036.00 (Son: Trescientos veintisi�te mil 
treinta y seis pesos 00/100 M.N.), más el Impuesto al Valor Agregado (!:V.A.) y un presupuesto máximo susceptible! de ser 
ejercido por la cantidad de $817,560.00 (Son: Ochocientos diecisiete mil quinientos sesenta pesos 00/100 M.N.),

¡
'más el 

!.V.A. de conformidad con los precios unitarios que se relacionan en el Anexo 1 (Uno). 

"LAS PARTES" convienen que el presente contrato se celebra bajo la modalidad de precios fijos durante la vigencia del'mismo. 

TERCERA.- FORMA DE PAGO.- El pago de los bienes, se efectuará en pesos mexicanos, a los 20 (veinte días) naturales 
posteriores entrega por parte de "EL PROVEEDOR", de 'los siguientes documentos en el Departamento de Presupuesto, 
Contabilidad y Erogaciones de la Jefatura de Planeación y Finanzas, con domicilio en Avenida Héroes de Chapultepec número 
2 Oriente, Colonia Centro, Código Postal 77000, en la Ciudad de Chetumal, Quintana Roo en días hábiles para "EL
INSTITUTO", de 09:00 a 13:00 horas: 

El pago se realizará en los plazos normados por la Dirección de Finanzas, en el "Procedimiento para la recepción, b1osa y 
aprobación de documentos presentados para trámite de pago", sin que éstos rebasen los 20 (veinte) días naturales posteriores 

\ 

a aquél en que "EL PROVEEDOR" presente en el Departamento de Presupuesto, Contabilidad y Erogaciones de la Jefatura de 
Planeación y Finanzas, con domicilio en Avenida Chapultepec número 2 Oriente, Colonia Centro, Código Postal ¡nooo, 
Chetumal, Quintana Roo en días hábiles para "EL INSTITUTO", de 09:00 a 13:00 horas, el original y copia de la factura que ' ' · 
reúna los requisitos fiscales, establecidos en la Ley de la materia y en la que se indiquen los bienes entregados, núri,ero de 
p,o,eedoc, aúme,o de coatrato o peci;do, ea so caso,
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